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1. OBJETO 

Se redacta este DOCUMENTO para realizar la  tramitación de la demasía a la 
Concesión de explotación “FOLCH” Nº 4058 de conformidad con lo dispuesto en el 
Real Decreto 294/2016, de 15 de julio, por el que se establece el procedimiento para la 
gestión de los derechos mineros y de los derechos del dominio público de 
hidrocarburos afectados por el cambio del sistema geodésico de referencia y el 
procedimiento establecido en el artículo 57 del Reglamento General para el Régimen 
de la Minería aprobado por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto.  

 

2. TITULAR DE LA EXPLOTACIÓN  
 

Empresa INDUSTRIA DE TRANSFORMACIONES, S.A. 

(INTRASA) 

CIF / NIF A28225266 

Domicilio Social C/ Raimundo Fdez. Villaverde 45 

Municipio MADRID C.P. 28003 Provincia MADRID 

Teléfono 650385007  Fax  e-mail      intrasa@intrasa.es / 
joseespallargas@intrasa.es 

Representante: Gonzalo Córdoba Fernández 

 

3. JUSTIFICACIÓN 

La Concesión para el recurso de la Sesión C), arcilla, “FOLCH” Nº 4058 es 
Titularidad de INDUSTRIA DE TRANSFORMACIONES, S.A. (INTRASA), y se localiza 
dentro de la Hoja del Mapa Topográfico Nacional a escala 1/50.000 Nº 495, 
Castelseras, abarcando terrenos situados en el Término Municipal de La Cañada de 
Verich. Tal y como figura en el Catastro minero nacional, esta Concesión fue otorgada 
con fecha 08/02/1978 y comprende unas 5 hectáreas de superficie.  

Esta empresa es también Titular de las Concesiones de explotación para el 
mismo recurso: “AMPLIACIÓN A FOLCH”, nº 4109, “SEGUNDA AMPLIACIÓN A 
FOLCH”, nº 4266 y “CARTAGENA” nº 5145 y DEMASÍA, en el término municipal de La 
Cañada de Verich, provincia de Teruel. Todas ellas están situadas en la misma zona 
metalogenetica siendo incluso algunas colindantes.  
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Figura 1. Situación de la Concesión “FOLCH” Nº 4058 (en trazo grueso morado), “AMPLIACIÓN A FOLCH”, nº 
4109, y “SEGUNDA AMPLIACIÓN A FOLCH”, nº 4266, “CARTAGENA” Nº 5145 y DEMASÍA. Retícula en 

coordenadas geográficas ETRS89. Se han sombreado en color marrón los derechos mineros próximos ajenos a la 
Titular solicitante de la demasía 
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Figura 2.- Situación de la Concesión “FOLCH” Nº 4058, “AMPLIACIÓN A FOLCH”, nº 4109, 
“SEGUNDA AMPLIACIÓN A FOLCH”, nº 4266 y “CARTAGENA” Nº 5145 y DEMASÍA. Fuente: 

ICEARAGON 

El artículo 57 del Reglamento General para el Régimen de la Minería aprobado 
por Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto establece que: 

1. Se considerará que un terreno es registrable si, además de ser franco, tiene 
la extensión mínima exigible. Los que no reúnan las condiciones mínimas serán 
considerados como demasías, y los espacios francos que contengan se 
otorgarán de conformidad con la disposición transitoria séptima de la Ley 

Esta disposición transitoria de la Ley 22/1973, de Minas establece: 

 
Séptima.  
Uno. Todas las cuadrículas mineras que comprendan terrenos incluidos dentro 
del perímetro de demarcación de permisos de investigación o concesiones de 
explotación otorgados con arreglo a las legislaciones anteriores, se 
considerarán como no registrables y los espacios francos que comprendan 
serán otorgados como demasías, a los titulares de las concesiones de 
explotación cuyos terrenos estén situados total o parcialmente dentro de las 
cuadrículas contiguas, pudiéndose atribuir todo el terreno franco a uno solo de 
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los concesionarios o dividirlo entre dos o más, según la conveniencia técnica de la 
explotación y las ventajas sociales y económicas que los concesionarios ofrezcan. 

Dos. El Reglamento de la presente Ley regulará la forma de tramitar estos 
expedientes. 

El Real Decreto 1071/2007, de 27 de julio, por el que se regula el sistema 
geodésico de referencia oficial en España, estableció la adopción en España del 
sistema de referencia geodésico global, ETRS89.  

A este respecto, el Artículo 68 del Real Decreto-ley 8/2014 de 4 de julio, de 
aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la competitividad y la eficiencia 
recoge que el artículo setenta y seis. dos de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas 
queda redactado como sigue: 

“2. Los perímetros de los permisos de investigación y concesiones de 
explotación deberán solicitarse y definirse por medio de coordenadas geográficas, 
tomándose como punto de partida la intersección de meridiano con el paralelo que 
corresponda a uno cualquiera de los vértices del perímetro, de tal modo que la 
superficie quede constituida por una o varias cuadrículas mineras Las longitudes 
estarán referidas al meridiano de Greenwich. El sistema ETRS89 (European Terrestrial 
Reference System 1989) será el sistema de referencia geodésico en España para la 
referenciación geográfica y cartográfica en el ámbito de la Península Ibérica y las Islas 
Baleares” 

Posteriormente, el Real Decreto 294/2016, de 15 de julio, por el que se 
establece el procedimiento para la gestión de los derechos mineros y de los derechos 
del dominio público de hidrocarburos afectados por el cambio del sistema geodésico 
de referencia, viene a concretar el procedimiento para la asignación de demasías 
mineras generadas como consecuencia de la adaptación del sistema de referencia 
geodésico, para los permisos y aprovechamientos de recursos de las secciones C) y 
D), en desarrollo de lo establecido en el artículo 76.2 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, 
de Minas. Así el artículo 2, dice: 

“ Todas las cuadrículas mineras que comprendan terrenos incluidos dentro del 
perímetro de demarcación de permisos de exploración, permisos de investigación o 
concesiones de explotación otorgados con arreglo a legislaciones anteriores, o 
referidas a cualquier sistema de referencia distinto al definido en el artículo 76.2 de la 
Ley de Minas, en la nueva redacción introducida por la Ley 18/2014, de 15 de octubre, 
se considerarán como no registrables y los espacios francos que comprendan 
podrán ser otorgados como demasías a los titulares de las concesiones de 
explotación cuyos terrenos estén total o parcialmente situados dentro de la 
propia cuadrícula, pudiéndose atribuir todo el terreno franco a uno solo de los 
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concesionarios o dividirlo entre dos o más, según la conveniencia técnica de la 
explotación y las ventajas sociales y económicas que los concesionarios ofrezcan.” 

INDUSTRIA DE TRANSFORMACIONES, S.A ha tenido conocimiento de la 
declaración de la caducidad de la Concesión de explotación TERUELANA Nº 4094 y 
sus demasías a través de la web del Gobierno de Aragón. Por las características de 
la demarcación del Derecho declarado en caducidad, y la existencia de otros 
derechos mineros colindantes, la superficie correspondiente, no tendría la 
extensión mínima contemplada en la Ley 22/1973 de Minas, y por consiguiente 
no constituiría terreno registrable para que pueda ser otorgado de conformidad 
con los procedimientos legalmente establecidos. Por lo tanto, entendemos que 
tal superficie es actualmente franca pero no registrable. 

Aunque la empresa INDUSTRIA DE TRANSFORMACIONES, S.A. (INTRASA) 
es, como se ha expuesto, Titular de varios derechos mineros colindantes, entendemos 
que las cuadrículas mineras contiguas a la Concesión “FOLCH” Nº 4058, comprenden 
terrenos incluidos dentro del perímetro de demarcación de esta Concesión y por lo 
tanto los espacios francos generados pueden ser otorgados como demasías, 
salvo mejor criterio de la Administración competente, a esta Concesión “FOLCH” Nº 
4058, por ser además un derecho en actividad desde hace muchos años, por su 
mayor simplicidad al requerirse una única demasía y otorgamiento, y la conveniencia 
técnica, medioambiental y económica de una explotación continua del yacimiento en el 
derecho citado con su demasía, tanto a la hora de su explotación como a la de 
restauración de los terrenos afectados. Dado que además la Concesión 
“CARTAGENA” Nº 5145 y DEMASÍA es del mismo Titular, puede continuarse la 
explotación en esta, garantizando una explotación y rehabilitación totalmente continua 
e integral del terreno afectado. 
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4. IDENTIFICACIÓN DE LA DEMASÍA SOLICITADA 

La tramitación de la demasía se realiza según el procedimiento establecido en 
el artículo 57 del Reglamento General para el Régimen de la Minería aprobado por 
Real Decreto 2857/1978, de 25 de agosto. 

Teniendo en cuenta el citado artículo 57 y las apreciaciones previamente 
efectuadas, el terreno comprendido entre las cuadriculas de acuerdo al nuevo sistema 
de referencia ETRS89 y el incluido dentro del perímetro de demarcación de los 
derechos otorgados con arreglo a las legislaciones anteriores, referido a un sistema de 
referencia distinto al definido en el artículo 76.2 de la Ley de Minas, en la nueva 
redacción introducida por la Ley 18/2014, de 15 de octubre, se considerará como no 
registrable, por no tener la extensión mínima que exige la Ley. Así mismo se 
considera franco, ya que no está comprendido dentro del perímetro de una zona de 
reserva del Estado, ni de un permiso de investigación o de una concesión de 
explotación, solicitada u otorgada. Por lo tanto, estos terrenos se consideran como 
DEMASÍA. 

En consecuencia, el perímetro de la demasía solicitada por el Concesionario 
INDUSTRIA DE TRANSFORMACIONES, S.A. (INTRASA) a su Derecho minero 
“FOLCH” nº 4058 quedaría definido, por los siguientes vértices de acuerdo al sistema 
de referencia ETRS89, abarcando una superficie aproximada de 46,69 has. 

 

 

Figura 3.- Demarcación de la demasía solicitada a la Concesión “FOLCH” Nº 4058 
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Vértice X Y Longitud W Latitud N 

1 745805,27 4528051,49 0°5' 0"W 40°52'0"N 

2 745825,83 4527434,62 0°5' 0"W 40° 51'40"N 

3 745906,91 4527437,33 0°4' 56,54"W 40° 51'40"N 

4 745750,18 4527275,11 0°5' 3,45"W 40° 51'34,91"N 

5 745894,06 4527136,03 0°4' 57,51"W 40° 51'30,26"N 

6 745836,23 4527075,28 0°5' 0,07"W 40° 51'28,35"N 

7 745638,44 4527068,54 0°5 '8,51"W 40°51'28,35"N 

8 745641,78 4526968,28 0°5' 8,51"W 40°51'25,09"N 

9 745610,17 4526967,22 0°5'9,86"W 40°51'25,09"N 

10 744880,30 4527672,8 0°5'40"W 40°51'48,73"N 

11 744877,38 4527760,67 0°5'40"W 40°51'51,58"N 

12 744904,66 4527788,84 0°5'38,80"W 40°51'52,46"N 

13 744875,51 4527817,03 0°5'40"W 40°51'53,40"N 

14 744868,76 4528020,33 0°5'40"W 40°52'0"N 

15 745372,29 4528037,07 0°5'18,49"W 40°52'0"N 

16 745104,63 4527760,29 0°5'30,30"W 40°51'51,32"N 

17 745176,68 4527690,63 0°5'27,33"W 40°51'49"N 

18 745106,99 4527618,65 0°5'30,40"W 40°51'46,73"N 

19 745394,96 4527340,16 0°5'18,51"W 40°51'37,40"N 

20 745673,47 4527627,93 0°5'6,22"W 40°51'46,42"N 

21 745745,43 4527558,39 0°5'3,25"W 40°51'44,10"N 

22 745815,23 4527630,18 0°5'0,17"W 40°51'46,34"N 

23 745671,09 4527769,57 0°5'6,12"W 40°51'51,02"N 

24 745601,53 4527697,47 0°5'9,19"W 40°51'48,75"N 

25 745529,59 4527767,33 0°5'12,16"W 40°51'51,10"N 

26 745668,72 4527911,21 0°5'6,02"W 40°51'55,60"N 

27 745533,04 4528042,43 0°5'11,62"W 40°52'0"N 
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De esta forma, el perímetro resultante de la CONCESIÓN FOLCH” Nº 4058 Y 
DEMASÍA, quedaría definido, por los siguientes vértices de acuerdo al sistema de 
referencia ETRS89, abarcando una superficie aproximada de 51,69 has. 

 
Vértice X Y Longitud W Latitud N 

1 745805,27 4528051,49 0°5' 0"W 40°52'0"N 

2 745825,83 4527434,62 0°5' 0"W 40° 51'40"N 

3 745906,91 4527437,33 0°4' 56,54"W 40° 51'40"N 

4 745750,18 4527275,11 0°5' 3,45"W 40° 51'34,91"N 

5 745894,06 4527136,03 0°4' 57,51"W 40° 51'30,26"N 

6 745836,23 4527075,28 0°5' 0,07"W 40° 51'28,35"N 

7 745638,44 4527068,54 0°5 '8,51"W 40°51'28,35"N 

8 745641,78 4526968,28 0°5' 8,51"W 40°51'25,09"N 

9 745610,17 4526967,22 0°5'9,86"W 40°51'25,09"N 

10 744880,30 4527672,8 0°5'40"W 40°51'48,73"N 

11 744877,38 4527760,67 0°5'40"W 40°51'51,58"N 

12 744904,66 4527788,84 0°5'38,80"W 40°51'52,46"N 

13 744875,51 4527817,03 0°5'40"W 40°51'53,40"N 

14 744868,76 4528020,33 0°5'40"W 40°52'0"N 

15 745372,29 4528037,07 0°5'18,49"W 40°52'0"N 

16 745104,63 4527760,29 0°5'30,30"W 40°51'51,32"N 

17 745176,68 4527690,63 0°5'27,33"W 40°51'49"N 

18 745106,99 4527618,65 0°5'30,40"W 40°51'46,73"N 

19 745394,96 4527340,16 0°5'18,51"W 40°51'37,40"N 

20 745464,49 4527412 0°5'15,45"W 40°51'39,66"N 

21 745248,73 4527620,89 0°5'24,35"W 40°51'46.65"N 

22 745318,29 4527692,99 0°5'21,28"W 40°51'48,92"N 

23 745390,23 4527623,44 0°5'18,31"W 40°51'46,58"N 

24 745460,03 4527695,23 0°5'15,23"W 40°51'48,83"N 

25 745603,95 4527556,1 0°5'9,29"W 40°51'44,17"N 

26 745673,47 4527627,93 0°5'6,22"W 40°51'46,42"N 

27 745745,43 4527558,39 0°5'3,25"W 40°51'44,10"N 

28 745815,23 4527630,18 0°5'0,17"W 40°51'46,34"N 

29 745671,09 4527769,57 0°5'6,12"W 40°51'51,02"N 

30 745601,53 4527697,47 0°5'9,19"W 40°51'48,75"N 

31 745529,59 4527767,33 0°5'12,16"W 40°51'51,10"N 

32 745668,72 4527911,21 0°5'6,02"W 40°51'55,60"N 

33 745533,04 4528042,43 0°5'11,62"W 40°52'0"N 
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Figura 4.- Demarcación propuesta de la Concesión “FOLCH” Nº 4058 Y DEMASÍA  
 
 

5. NOTA FINAL 

Considero suficientemente explicado este documento, quedando a disposición 
de quien corresponda y esperando sirva para la concesión de las oportunas 
autorizaciones según rige la Legislación Vigente. 

 

TERUEL, abril de 2025 

 

 

 

Fdo. Oscar Carballo Fernández 
INGENIERO TÉCNICO DE MINAS 

Técnico Superior y Máster en Prevención de Riesgos Laborales 
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